
 
En Valparaíso, con fecha 27 de Septiembre de 2018, en dependencias de la Subsecretaría de 

Pesca y Acuicultura se realizó la cuarta reunión del año 2018 del Comité de Manejo de Merluza 

de Tres Aletas. Esta reunión contó con la participación de representantes titulares y/o suplentes 

del sector industrial y de plantas de proceso designados mediante Res. Ex. Nº 580/2016, y el 

representante del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura designado mediante Ord DP Nº 

130890 del 26 de Septiembre de 2018. El Sr. Lorenzo Flores Villarroel, representante de la 

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, presidió en calidad de suplente la reunión, según lo 

establecido en Res. Ex. Nº 3199 del 05 de septiembre de 2018. 

 

 Aspectos administrativos 

La reunión fue presidida  tomó nota de los acuerdos y participó en la discusión de los temas de 

interés presentados. 

 

 Asistentes 
 
Asisten los siguientes representantes: 

 
Mediante correo electrónico justificaron su inasistencia a esta reunión los siguientes miembros 
del comité: Valeria Carvajal, Kenji Kimura, Mario Inostroza, Raúl Saa. 
 

NOMBRE REPRESENTANTE TITULAR/SUPLENTE 

Andrés Franco Hernríquez  Titular Sector Industrial 

Héctor Torruella Placencia Titular Sector Industrial 

Danilo Pereira Suplente Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura 

Mariano Villa Pérez Titular Planta de Proceso 

Ivonne Montenegro Invitada  Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Francisco Ortiz  Invitado Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Alexander Serra Invitado Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Max Montoya  Invitado Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Ruben Pinochet Invitado Subsecretaría de Pesca y Acuicultura 

Lorenzo Flores Villarroel Presidente Titular Comité de Manejo Merluza de Tres Aletas (S) 



 

 Agenda Propuesta 
 

 Temas administrativos y revisión/Aprobación de agenda de reunión. 
 Aprobación de acta de reunión anterior y revisión de acuerdos. 
 Café 
 Presentación: Impuesto específico en la pesquería de merluza de tres 

aletas (Subsecretaría de Pesca y Acuicultura). 
 Revisión Plan de Manejo  

Almuerzo libre 
 Presentación: Proceso de Subastas 2018. Licencias de Pesca Clase B 

(Subsecretaría de Pesca y Acuicultura). 
 Revisión Plan de Manejo  
 Varios y aprobación de acta sintética 

 

 

1) Presentación de la agenda de trabajo, Lectura de acta y acuerdos de la sesión anterior. 

La SSPA dio lectura a la agenda de trabajo que fue aprobada por los miembros del Comité, con la 
observación de invertir el orden, de manera de priorizar las presentaciones y dejar la revisión del 
acta de la reunión anterior para la jornada de la tarde. 
 
Asimismo sector productivo manifiesta su preocupación por los siguientes aspectos 
 
a) Estado de conservación del recurso y la incertidumbre. Se realiza la consulta del estado de 
avance respecto de la propuesta de investigación indicada por el comité para el año 2017. 
Asimismo respecto de la evaluación directa (acústica) el sector productivo manifiesta que es una 
“foto” en un mes (agosto), que no permite conocer qué ocurre con el recurso el resto del año.  
En relación a esta preocupación es que las empresas, a través del Comité de Manejos de Merluza 
de Cola (Hoki) lograron obtener tres días adicionales para la evaluación directa que se realizó en 
el mes de agosto para las especies, merluza del sur y hoki en la primera quincena y merluza de 
tres aletas en la segunda quincena que concierne a este Comité de Manejo, de modo de tener la 
mayor disponibilidad de tiempo en este crucero.   
Se hace la observación que, dado los esfuerzos que hicieron, tanto para la merluza de tres aletas 
como para las otras merluzas, para poner a disposición del IFOP días adicionales, no se ocuparon 
el total de días para la merluza tres aletas llegando a puerto con más de un día de anticipación y 
agregando el hecho que en el periodo de investigación de la Merluza de Tres Aletas se dedicó un 
día y medio a re chequeo de un área de Hoki, ello en desmedro de la especie que administra este 
comité. Sería importante conocer las razones o si no se requiere de más días. 
La SPPA señala que el plan de manejo considera un capítulo de requerimiento para cumplir con 
el plan, el cual considera investigación sobre el recurso. Asimismo indica que este recurso a 



diferencia de otros está dentro del programa anual formal de investigación que considera 
estudios sectoriales (seguimiento, evaluación directa y evaluación de estatus y CTP).  
Finalmente se realizarán las consultas para conocer el estado de avance de la propuesta de 
investigación realizada el 2017 por el CM.  
 
b) Institucionalidad: Señalan que la institucionalidad no está funcionando adecuadamente caso 
Consejo Nacional de Pesca, Consejo Zonales de Pesca y Comités de Manejo. En lo particular hay 
una falta de atención y respuesta a las diversas propuestas y trabajos realizados en este CM, 
como por ejemplo; programa de descarte no implementado a través de las resoluciones 
necesarias, investigaciones solicitadas el año pasado al FIP, dificultades en el impuesto 
específico. Lo anterior señalan es preocupante dado que es necesario mantener el 
funcionamiento de estos organismos para la administración de las pesquerías.  
 
Luego de estas observaciones manifestadas por el sector productivo se dio inicio a las 
presentaciones de la SSPA relacionadas con el impuesto específico y licencias transables de pesca 
clase B, como a continuación se detalla: 
 
 
2) Presentación Impuesto Específico 

La SSPA realiza una revisión general de la normativa del impuesto específico y su 
procedimiento de estimación (algoritmo), para el cálculo del impuesto específico de la 
pesquería. Sobre la misma, se realizan una serie de consultas por parte de los miembros del 
comité. El representante de la SSPA que realiza la presentación, responde las consultas 
referidas principalmente al valor de sanción aplicado a la pesquería, algoritmo de cálculo, 

información de entrada para el cálculo del impuesto. De este último punto el sector 
productivo señala: “hay un desincentivo para las transferencias de LTP (fórmula del 
impuesto). El segundo término del algoritmo de cálculo incluye un valor promedio de todas 
las transferencias y no tiene ningún factor (porcentaje que sería la tasa de impuesto del valor 
de esa transacción). Estos valores de transacción se considerarán enteros y no como un 
porcentaje para componer el impuesto (es decir, el valor completo que se estuvo dispuesto a 
pagar), el siguiente año pasa a ser el mismo impuesto (en el 2do término de la fórmula)”. 
Asimismo el expositor de la SSPA detalla que cualquier cambio al procedimiento debe ser 
propuesto como parte de la discusión a la ley larga. En relación a este tema se hizo una 
minuta a mediados del año anterior que se hizo llegar al ministerio de economía, que recoge 
todos los reparos respecto al impuesto. De lo anterior los miembros del sector productivo 
del comité acuerdan considerar una minuta con las propuestas de cambio a la ley larga la 
cual incorpore el impuesto específico. 
El detalle de la presentación se encuentra adjunto como anexo a la siguiente acta (anexo2) 
 
 

3) Presentación Socialización Proceso de Subastas de Licencia de Pesca Clase B, año 2019. 
 
La SSPA realiza la sociabilización de los antecedentes legales y administrativos que generan el 
proceso de subastas clase B, detalle del contenido de las bases administrativas y respuesta a 
preguntas tipo en este caso de subastas. Los miembros del comité realizan una serie de 



consultas referidas principalmente al reglamento de subastas y si hay que cancelar dos veces 
una patente pesquera en caso de arriendo. Respecto de esta presentación al igual que la 
anterior se considera incluir una minuta con una propuesta de modificación al reglamento de 
subastas. 
El detalle de la presentación se encuentra adjunto como anexo a la siguiente acta (anexo 3). 
Producto de la hora avanzada de la tarde (17.00 hrs) queda pendiente para la próxima sesión 
la revisión del acta anterior correspondiente a la sesión del 27 de junio de 2018 (sesión N° 03-
2018). 

 
4) Acuerdos 
Los acuerdos alcanzados en esta sesión del Comité fueron los siguientes: 

1. Se solicita una presentación a la SSPA del proceso de estimación del impuesto específico 

en merluza de tres aletas 2019. Esta presentación se debiera realizar a partir de abril de 

2019 y en particular informar del beneficio del pago anticipado de este impuesto. La 

SSPA formalizará oportunamente en el mes febrero de 2019 la solicitud. 

2. Se solicita respuesta respecto de propuestas de investigación solicitados al FIPA 2019. 

Del mismo modo se requiere respuesta al requerimiento de reunión conjunta con el 

comité científico de recursos demersales de la zona sur austral (CCT-RDZSA) para tratar 

en específico la pesquería de merluza de tres aletas y priorizar investigaciones. 

3. El sector productivo manifiesta la preocupación respecto del sentimiento de 

ingobernabilidad que preocupa al sector pesquero. El adecuado manejo y gestión de las 

pesquerías depende del correcto funcionamiento de los Comités de Manejo, Consejos 

Zonales de Pesca y Consejo Nacional, estamentos que son parte de la institucionalidad 

pesquera. 

4. Los representantes del sector productivo del Comité de Manejo van a generar una 

propuesta de modificación a la ley larga, y del reglamento de subastas (en anexo a la 

siguiente acta se adjuntan las temáticas que son de preocupación para el sector).  

5. Pendiente para la siguiente sesión del comité quedará la revisión del acta anterior 

correspondiente al 27 de junio de 2018 (sesión N°03-2018). 

6. Próxima sesión a realizarse tentativamente la tercera semana de octubre  

 
5) Cierre  
Siendo las 17:22 hrs finaliza la cuarta sesión de CM de merluza de tres aletas del año 2018. 
 
6) Control de asistencia  

Se adjunta a la presente acta el listado de asistentes a la reunión con sus firmas  

                                                     

                                                                                       Lorenzo Flores Villarroel   
                   Presidente del Comité de Manejo Merluza de Tres Aletas (S)  
Aprobada en Valparaíso 24 de octubre de 2018 








































































